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Oficio N. GME-013-050 

Quito, 06 de mayo de 2013 

Señor Doctor 
Camilo Valdivieso Cueva 
Intendente de Compañías de Quito 
Superintendencia de Compañías 
Presente.- 

  

Ref: Expediente 93536 

De mi consideración: 

Rodrigo Arturo Izurieta Andrade, en mi calidad de Apoderado Especial de la 
compañía GOLDMARCA MINING ECUADOR S.A. ante Usted respetuosamente 
comparezco y en cumplimiento a lo dispuesto en la resolución No. SC.SG.G.09.03 
publicada en el Registro Oficial No. 66 del 13 de noviembre del 2009, adjunto los 
documentos enviados por la compañía ECOMETALS LIMITED, para el año 2012: 

1. Copia certificada del certificado de Existencia Legal. 
2. Declaración Jurada del Secretario de la compañía sobre el 

registro de ECOMETALS LIMITED en la bolsa de valores TSX 
de Toronto. 

3. Copia certificada del poder general otorgado a favor de PH 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

4. Nómina de accionistas (formulario Superintendencia de 

  

  

Compañías). 

Seguro de la favorable atención que se de a la presente. / 

Muy atentamente, 

| UPERINTENDENCIA 
1:24 DE COMPAÑÍAS 

| A 
, 16 MAY 2013; 50 

Apoderado Especial OT € 
Goldmarca Mining Ecuador S.A. CAU .” 
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PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 
GOLDMARCA MINING ECUADOR $.A. 

A FAVOR DE: 
RODRIGO ARTURO IZURIETA ANDRADE 

CUANTÍA: 
INDETERMINADA 

     

  

   

Í y representante legal, el 

señor STEVEN M ún se desprende de los 

nte inscritos se adjuntan como 

habilitantes a este instruménto público.- El compareciente es mayor 

de edad, de estado civil , domiciliado en la ciudad de Zamora  



y de tránsito por esta ciudad de Quito, de nacionalidad canadiense, 

Quién por desconocer el idioma castellano, nombra a la señorita 

Renata Sánchez como Perito Intérprete, persona versada en los 

idiomas español e Inglés. La Perito Intérprete es de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domicillada en 

esta ciudad de Quito. Los comparecientes son hábiles para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, por 

cuanto me presentan sus documentos de kentidad. Posestonada 
del cargo' la señorita Renata Sánchez, jura desempeñario fiel y 
legalmente y traducir el presente documento, El compareciente dice 
que eleve a escriturá pública la minuta que me entrega, cuyo tenor 
literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 
Protocolo a $u cargo sírvase incorporar una escritura pública que 
contiene un Poder Especial, al tenor de las cláusulas que se 
estipulan a continuación.- PRIMERA. COMPARECIENTE.- 
Comparece la compañía GOLDMARCA MINING ECUADOR 5.A., la 
Cual comparece representada por su Gerente General y 

- Pepresentante legal, el señor STEVEN MCMULLAN, en adelante 
referida simplemente como “GOLDMARCA” y/o la “Compañía”. El 
compareciente es de nacionalidad canadiense, quién por 
desconocer el idioma castellano, nombra a la seÑómig Renata 
Sánchez como Perito Intérprete, persona versada en los idiomas 
español e Inglés.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Junta 
General de Accionistas de la compañía autorizó al compareciente a 
que otorgue un poder especial a favor del señor RODRIGO ARTURO 
IZURIETA ANDRADE Y a que suscriba la escritura pública 
correspondiente, a lo cual procede mediante este Instrumento.- 
TERCERA.- PODER ESPECIAL.- GOLDMARCA, mediante el 

 



presente instrumento, otorga poder especial, amplio y suficiente 

como en derecho se requiere a favor del señor RODRIGO ARTURO 

IZURIETA ANDRADE, a quien en adelante se le podrá denominar 

simplemente como el “Mandatario”, para que a nombre y 

representación de la Mandante realice, individualmente, los actos, y 

celebre todos los contratos que a continuación se señalan: a) 

Suscribir, en forma individual, cualquier comtrato, convenio, 

transacción, garantía, solicitud, incluso de crédito, petición y/o 

documento, bien sea de naturaleza pública o privada, relacionados 

con el giro de los negocios de la Compañía; b) Obtener y mantener 

vigentes los permisos y autorizaciones que requiera la Compañía, 

para su correcto funcionamiento en la República del Ecuador; c) 

Representar a la Compañía, ante las autoridades nacionales, 

provinciales, seccionales y/o locales, sea del Gobierno Central, 

Seccional, Provincial y/o Parroquial, como por ejemplo, el Servicio 

de Rentas Internas, ta Corporación Aduanera Ecuatoriana, la 

Superintendencia de Compañías, los Municipios, Ministerios, 

principalmente el Ministerio de Recursos Naturales no Renovables, 

la Subsecretaría de Minas Regional de Minería Sur, - Zona'SIETE, la 

Agencia de Control y Regulación Minera.” Y, Us agencias 

desconcentradas (principalmente en la p ción de amparos 

administrativos), la Secretaría Nacional gua, etc.; d) Firmar 

los contratos de trabajo del personal MS se requiere emplear para 

el correcto funcionamiento de la 

y condiciones de los contratos JÉ trabajo a suscribirse, respetando 

en todo momento las polítiegs internas de la Compañía; e) Firmar 

fas actas de finiquito, s transaccionales, para terminar las 

relaciones laborales que 

    

    
   

    

   

pañía, determinar los términos 

mantengan con el personal de la 

  

 



Compañía que ya no continúe en GOLDMARCA; f) Realizar todas las 

gestiones relacionadas con el manejo del personal y de los negocios 

de la Compañía, debiendo cumplir para el efecto las políticas 

internas de GOLDMARCA; g) Representar a la Compañía ante las 

autoridades del Ministerio de Trabajo, Inclusive se lo autoriza a 

comparecer a nombre de la compañía a cualquier tipo de audiencia 

ante los Inspectores de trabajo o ante los centros de mediación 

administrados por el Ministerio de Trabajo, para resolver cualquier 

tipo de denuncia o reclamo laboral; h) En los actos y contratos 

señalados en Jos numerales anteriores, el Mandatario podrá 

estipular Intereses, y más términos y condiciones que se requieran, 

dentro de los límites autorizados; i) Podrá hacer todo aquello que 

sea necesario para proteger los derechos e intereses de 

GOLDMARCA, ya que el Mandatario queda investido de las más 

amplias facultades y atribuciones que conflere la ley a los 

mandatarios, dentro de los poderes y gestiones aquí 
encomendadas, por ello, ninguna autoridad pública o privada, de 

este país podrá alegar insuficiencia de poder.- CUARTA.- PODER 

PARA COMPARECER ANTE AUTORIDADES.- Sin limitar las 
facultades descritas en la cláusula anterior, el Mandatario podrá, 
exclusivamente pará “cumplir con uno y/o todos las actuaciones 

referidas en este instrumento, comparecer y presentar todo tipo de 
solicitudes, pefitorios o documentos ante cualquier registrador, 

fiscal, cónsul, agente consular, oficial público, .notario, juez, corte, 
tribunal y cualquier otra autoridad de gobierna, seccional, ministerio 
o dirección a nombre de la Mandante en la República del Ecuador.- 
QUINTA.- DELEGACIÓN. El Mandatario no podrá delegar las 
facultades previstas en el presente Poder Especial. Para ta 
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delegación de las facultades otorgadas a favor del Mandatario, se 

requiere autorización expresa de GOLDMARCA.- SEXTA.- PLAZO.- 

El presente poder se confiere por tiempo indefinido, pero se 

encuentra condicionado a la realización de las gestiones 

encomendadas, sin embargo de lo cual podrá ser revocado en 

cualquier momento por la Compañía a su solo arbitrio y voluntad, 

sin que la revocatoria del mandato cause ninguna obligación de ta 

Compañía de pagar alguna indeminización o valor a favor del 

Mandatario.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas necesarias para la plena validez de este instrumento.- 

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por Paola Gachet Otáñez, 

abogada con matrícuta profesional número diez mil ciento treinta y 

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a 

- escritura pública con todo -su valor legal la misma que el 

compareciente la acepta y ratifica en todas sus partes, y leida que 

le fue íntegramente esta escritura por mí el Notario, firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Sr. STEVEN MCMULLAN 

“al 204% 

     



  

. Quito, 29 de. octubre de 2007 

> > oo | o N | 

GOLDMARCA- MINING ECUADORSA, 
, , 

2 

Presente * 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle qué la June General Extraordinaria y Universal: de Avtcionistas de la 

Compañía CO )R GOLD S.A., ex sesión Herada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto de.elegir a 

la compañía GOLDMARCA MINING ECUADOR S.A, para que ejerza e) cargo de PRESIDENTE 
de la Compañía, en reemplazo-del señor Robip Anthony Slanghter. Este cargo lo desempeñará por el 

período de tres (3 ) años a partir de la inscripción del presenté nombramiento cn el Regisuo 

Los deberes y atribuciones inlierentes. 2 su cargo se encuentsan detallados en el Estatuto Social de la 
Compañía que consta ea la escutura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón de Loja, el 

día 8 de agosto de 2006, debidamente inscrita en el registro Mercantil del mismo Cantón bajo.la 
partida numero $14 anotada en el repertorio con el numero 2218, el día 23 de agosto de 2006. 

Le muguro éxitos en sus fimciones, * 

  

sr 

y asadezcú el nombramiento precesente. Quíto, 29 de octubre de:2007. - 
? : " 
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Quito, 28 de anata da 2011 

Señor 
STEVEN ROBERT MCOMULLAN 

Presente 

De mi consideración: . 

Cómpleme mantiestarie que el Directorio de la Compañía GOLOMARCA MINHIG ECUADOR S.A. 
en sesión hevada a cabo el día de , tivo el acierto de elsgir a Usisd para el cargo de GERENTE 
GENERAL y cómo tal represantarde judicial y extrájudicial de la Compañia, en reemplazo del 

pos Digo Maa Bor o a o 12) años 
contados a partir de la inscripción del piésente nombramiento en el Registro Mercantil. : 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuéntran detallados en el Estatuto Social de ta 
Compañia que consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada ente el Notario Primero del 
Cantón Quito, él día 10 de sepiienibre del 2002 e inscrita on el Registro Mercantil del mismo cantón el 
dia 22 de septembre del 2002. GOLDMARCA MINING -ECUADOR SA. cambió de domicilio del 
Distriio Metropolliano de Quito di Cartón Zamora, mediante escritura pública otorgada.ante el Notario 
Primeto del Cantón Quito, el día 17 de mayo de 2004 e liscrta an el Registro Minero y Mercantil del 
Cartón Zamora a cárgo del Registrador de la Propiedad de dicho Cantón, el día 14 de ditiembia del 
año 2004. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el 
dia 21 de fabraro del año 2008 e inscriba en el Registro Meicantil de dicho centón el día 8 de agosto 
del año 2008 y en el Registro de la Propieiad dal Cantón Zamora al día 15 de agosto del afo 2008, la 
compafils cambió su dorniciño de la ciudad de Zamora al Cantón Quito. 

  

AS Quito, 28 de enero de 2011. 

STEVEN ROBÉRT MCHULLAN 

PAS. NO. 

EADEZDP 

Catalina Aldaz N32-131 y Portugal, Of 301 | Quito, Ecuador ] +593 2 333 2502 
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